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  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA. 
 
DÑA. LUISA MARIA GONZALEZ LORENZO, SECRETARIA ACCTAL. DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
    

C E R T I F I C A: Que  previo dictamen de la la Comisión I. de Urbanismo y Vivienda. Transporte, 

el Pleno de la Corporación reunido en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2022, en 
relación con el punto  nº 6.- “Toma de conocimiento del documento del Plan General de Ordenación 
de Santa Cruz de La Palma. Acuerdo que proceda”, y vistos asimismo los informes técnico y jurídico 

emitidos por el Arquitecto Municipal y la Secretaria, adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO: 

 
Único.-  “Tomar conocimiento del documento del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La 

Palma, comprensivo de los documentos que se relacionan en el informe técnico de fecha 18 de julio de 
2022, a los efectos de evacuar las solicitudes de los informes que sean legalmente preceptivos para la 
aprobación definitiva del referido documento”. 

 
Y  para que así conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente, con la salvedad 

establecida en los artículos 88.1, letra a) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, 

y 91.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el ROF y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Santa Cruz de La Palma, a dos de 

agosto de dos mil veintidós. 

 
     Vº Bº 

              El Alcalde  
          FDO.: JUAN JOSE NERIS HERNANDEZ 
                      (Firmado digitalmente) 
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